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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1261/2020, de 4 de diciembre, por la que se establecen las bases regulado-
ras y la convocatoria para el ejercicio de 2020 de la concesión de subvenciones públi-
cas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón para la financiación de los 
planes de formación relacionados con el diálogo social y la negociación colectiva y se 
modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planifi-
cación y Empleo para el periodo 2020-2023.

I. El Instituto Aragonés de Empleo (INAEM) ejerce las funciones derivadas de la compe-
tencia ejecutiva que ostenta la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de políticas ac-
tivas de ocupación y la intermediación laboral (artículo 77.2.ª del Estatuto de Autonomía), en 
los términos que establece su ley de creación (Ley 9/1999, de 9 de abril) y la normativa es-
tatal.

El ejercicio de dichas competencias de ejecución que no han sido objeto de transferencia 
directa por parte de la Administración General del Estado, viene contemplado en el artículo 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria al regular los créditos gestio-
nados por las Comunidades Autónomas, estableciendo en su apartado segundo las reglas en 
la gestión y ejecución de los créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las 
Comunidades Autónomas, correspondiendo a la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales su distribución.

Esta medida ha supuesto que en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, de 1 de abril de 2020, se acordara, en primer lugar, que las cantidades que se 
asignen a las Comunidades Autónomas financiadas con cargo a dicha cuota pueden utilizarse 
para financiar programas de fomento del empleo o iniciativas de formación profesional para el 
empleo, de acuerdo con las necesidades que cada una de ellas considere más necesario; y, 
en segundo lugar, que no se realizara la asignación de fondos destinados a financiar inicia-
tivas de formación profesional para el empleo, considerando conveniente la espera a un mo-
mento posterior del ejercicio.

La LXXVIII reunión de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, celebrada 
el día 30 de septiembre de 2020, aprobó la distribución de fondos en materia laboral de los 
Presupuestos Generales del Estado, para su gestión por las Comunidades Autónomas en el 
año 2020, previéndose asignar a la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y en la Resolución de 
27 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de febrero de 2013, por la que se aprueban 
las instrucciones para la aplicación del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, una 
cuantía total de trescientos treinta y tres mil quinientos cinco euros con sesenta y dos cén-
timos (333.505,62 €) destinada a acciones de Formación Profesional para el empleo relacio-
nadas con la negociación colectiva y con el diálogo social.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, que constituye el marco regulador de la Formación 
para el Empleo a nivel estatal, establece entre los principios del sistema de formación para el 
empleo, la negociación colectiva y el diálogo social como instrumento de desarrollo del sis-
tema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

En una situación como la actual, es necesario establecer mecanismos adicionales a los ya 
existentes, que ayuden a impulsar la negociación colectiva y el diálogo social para disminuir 
y subsanar el impacto económico y social de la crisis, respondiendo de forma dinámica a los 
nuevos retos que se van a plantear. Por ello, como una medida de recuperación en materia 
de empleo, a la que se refiere la propuesta 239 de la Estrategia Aragonesa de Recuperación 
Social y Económica para combatir los efectos de la crisis social y económica provocadas por 
la pandemia de la COVID-19, se ha de desarrollar una línea de subvención específica para su 
atención.

II. Con referencia a las competencias que ostenta la Comunidad Autónoma en la materia 
en relación con las que son propias del Estado, no existe un régimen competencial atribuible 
a ambos entes en materia subvencional, como ha señalado en reiteradas ocasiones el Tri-
bunal Constitucional. Nuestro Estatuto de Autonomía se refiere a la actividad de fomento en 
su artículo 79. De manera que como ha manifestado en numerosas ocasiones el Tribunal 
Constitucional, la formación profesional en el ámbito del empleo se integra en el ámbito com-
petencial de la legislación laboral.
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En consecuencia la delimitación competencial se fija, por un lado, por el artículo 149.1.7.ª 
de la Constitución Española que atribuye competencia exclusiva al Estado en: “Legislación 
laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.”; y por 
otro, por el artículo 77.2.ª del Estatuto que atribuye competencia ejecutiva a la Comunidad 
Autónoma de Aragón en: “Trabajo y relaciones laborales, incluyendo las políticas activas de 
ocupación, la intermediación laboral, así como la prevención de riesgos laborales y la segu-
ridad y salud en el trabajo”.

Asimismo, dispone, en su primer párrafo, que en el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
dictar reglamentos para la regulación de su propia competencia funcional y la organización de 
los servicios necesarios para ello, y en general podrá ejercer todas aquellas funciones y acti-
vidades que el ordenamiento jurídico atribuye a la Administración Pública.

Sobre este reparto de competencias, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitu-
cional, corresponde al Estado la competencia exclusiva en legislación laboral sin que ningún 
espacio de regulación externa les quede a las Comunidades Autónomas, de manera que 
éstas “únicamente pueden disponer de una competencia de mera ejecución de la normación 
estatal, que incluye la emanación de reglamentos internos de organización de los servicios 
necesarios, de regulación de la propia competencias funcional de ejecución y, en general, el 
desarrollo del conjunto de actuaciones preciso para la puesta en práctica de la normativa re-
guladora del conjunto del sistema de relaciones laborales, así como la potestad sancionadora 
en la materia”.

En el ejercicio de estas competencias, el Estado ha dictado normas de distinto rango nor-
mativo para ordenar todo el sistema de la formación profesional para el empleo y su financia-
ción, concretamente nos ocupan el artículo 6 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral y el 
artículo 8 del Real Decreto 684/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en 
el ámbito laboral, relativo a la financiación de las acciones formativas.

Esas bases reguladoras a las que se hacen referencia en los artículos precitados, necesa-
rias para el otorgamiento de subvenciones como instrumentos para realizar las acciones for-
mativas, se establecieron por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desa-
rrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su 
financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones pú-
blicas destinadas a su financiación.

El artículo 1.5 d) de esa Orden excluye de su ámbito de aplicación a “Las acciones forma-
tivas dirigidas a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con la nego-
ciación colectiva y el diálogo social, que se financiarán y ejecutarán de acuerdo con las bases 
reguladoras, específicas que se establezcan a estos efectos, según lo dispuesto en la dispo-
sición adicional cuarta del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio”.

En estas concretas ayudas, el Estado no ha dictado bases reguladoras que sean de apli-
cación a las Comunidades Autónomas, únicamente dicta bases para acciones de ámbito es-
tatal, no haciendo uso de esta atribución que se cita en la D.A. 4.ª del Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, con base en los argumentos que se enuncian en la parte expositiva de la Orden 
TMS/379/2019, de 28 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones por el Servicio Público de Empleo Estatal, para la financiación de planes 
de formación de ámbito estatal, dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, remitiendo a la doctrina del Tri-
bunal Constitucional.

Es precisamente esa especificidad la circunstancia que permite al amparo de los artículos 
23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 17 a) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, establecer las bases reguladoras en la 
propia convocatoria.

III. El artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dis-
pone que con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones deberá aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de la concesión, determinando el contenido 
de las mismas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la citada ley, en atención a 
la especificidad de las subvenciones puede incluirse en la convocatoria de las mismas sus 
bases reguladoras.
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En el mismo sentido se pronuncia la Ley 5/2015, de 25 de marzo, en su artículo 17 al ex-
presar que “La convocatoria desarrollará el procedimiento de concesión, de acuerdo con lo 
establecido en las bases reguladoras y en la normativa aplicable y contendrá, en todo caso, 
lo siguiente: a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras y la fecha 
de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o en otros diarios oficiales, salvo que, por 
su especificidad, dichas bases se establezcan en la convocatoria”.

IV. Finalmente, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la naturaleza 
jurídica de las bases reguladoras que se incluyen en la convocatoria anual de subvenciones, 
citando a modo de ejemplo la Sentencia 1837/2017, de 30 de noviembre, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo, que en su fundamento jurídico cuarto, converge con la sala de 
instancia al observar que la Orden objeto de recurso por la que se aprueban las bases de una 
convocatoria de subvenciones no tiene naturaleza de disposición general, sino que es un 
mero acto plúrimo, dirigido a un indeterminado número de personas, con vigencia limitada a 
dicha convocatoria, a la que le falta una nota consustancial a toda disposición normativa que 
es la de insertarse en el ordenamiento jurídico con vocación de permanencia, siendo incues-
tionable que toda Orden de convocatoria que contiene las bases reguladoras de las mismas, 
es un mero acto administrativo con una pluralidad de destinatarios.

En consecuencia, no ha de seguirse para su elaboración el procedimiento para la elabora-
ción de reglamentos, establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, siendo únicamente preceptivos los trámites 
previstos en el artículo 11.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
así como los trámites preceptivos que impone la normativa presupuestaria para la aprobación 
de actos administrativos con contenido económico.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón y con el objetivo de integrar 
la perspectiva de género en este programa, se introduce entre los criterios de valoración la 
realización de actuaciones tendentes a la efectiva consecución de la igualdad de género por 
parte de las entidades solicitantes.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el or-
denamiento jurídico como Consejera de Economía, Planificación y Empleo, por el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de esta Orden aprobar la convocatoria para el año 2020, y sus correspon-

dientes bases reguladoras dirigidas a las subvenciones para la financiación de planes de 
formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el 
diálogo social y la negociación colectiva en la Comunidad Autónoma de Aragón, que se in-
sertan en el capítulo II.

2. La convocatoria se encuadra en la Estrategia Aragonesa para la recuperación social y 
económica, en su medida 239: “El diálogo social ha obtenido buenos resultados a lo largo de 
las últimas tres décadas. Éstos deben ser aplicados, desarrollados e impulsados para dismi-
nuir y subsanar el impacto económico y social de la crisis, respondiendo de forma dinámica a 
los nuevos retos que se van a plantear en cada uno de los órganos que se le reconocen” y se 
acoge a lo dispuesto en el artículo 7,1 del Decreto-Ley 4/2020, del Gobierno de Aragón, por 
el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Arago-
nesa para la Recuperación Social y Económica.

3. Igualmente es objeto de esta Orden aprobar la modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo y del Instituto Ara-
gonés de Empleo para el periodo 2020-2023 mediante la incorporación de la Línea “Planes 
de formación relacionados con el diálogo social y la negociación colectiva”, cuya ficha se in-
corpora como anexo I a esta Orden.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones establecidas en esta Orden se sujetarán a la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y a su reglamento de desarrollo aprobado por Real 
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Decreto 887/2006, de 21 de julio, como normativa básica en materia de subvenciones; a la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; y, demás normativa de pertinente 
aplicación.

2. También será de aplicación lo dispuesto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, que 
constituye el marco regulador de la Formación para el Empleo a nivel estatal, así como sus 
normas de desarrollo en la parte que afecte específicamente a este programa, entre ellas el 
Real Decreto 694/2017, de 3 de julio.

CAPÍTULO II
Bases reguladoras para la concesión de subvención públicas para la financiación de 

planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de funciones 
relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva

Artículo 3. Objeto de las bases reguladoras.
1. Las presentes bases tienen por objeto regular el régimen de concesión de subvenciones 

destinadas a la financiación de planes de formación dirigidos a la capacitación para el desa-
rrollo de funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020.

Artículo 4. Finalidad, régimen de concesión y régimen de las actividades formativas sub-
vencionadas.

1. Las actividades formativas financiadas al amparo de estas bases reguladoras, tienen 
como finalidad el desarrollo de planes de formación dentro del ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que incluyan actividades formativas dirigidas a la capacitación de personas 
vinculadas con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales, para el desarrollo de 
las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva.

2. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 
atendiendo a los principios de objetividad, igualdad, trasparencia y publicidad y de acuerdo 
con el procedimiento ordinario establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

3. Estos planes estarán promovidos por las organizaciones sindicales o empresariales 
previstas en el artículo 6. Las actividades formativas podrán ser:

a) Acciones formativas cuyo contenido esté relacionado con el diálogo social y la negocia-
ción colectiva.

b) Jornadas, seminarios y ciclos de conferencias, cuyo contenido verse sobre las fun-
ciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva.

c) Encuentros internacionales que cuenten con expertos de otras nacionalidades para 
tener un intercambio de información sobre el diálogo social y la negociación colectiva 
en distintos países.

d) Paneles, foros y talleres de expertos que compartan información sobre buenas prác-
ticas en diálogo social y negociación colectiva de los distintos sectores.

4. Las acciones formativas podrán ser de modalidad presencial, teleformación y mixta, y 
su duración será la contemplada en los correspondientes programas formativos.

5. Tendrán la consideración de acciones formativas en la modalidad de teleformación, 
aquellas que, impartidas a través de las tecnologías de la información y la comunicación, 
contemplen una parte presencial no superior al 20% de su duración total. Será obligatoria la 
realización de, al menos, dos sesiones presenciales, una inicial y otra final, coincidiendo con 
el inicio y el final de la acción formativa. La sesión presencial final coincidirá con la prueba final 
de evaluación, obligatoria para todos los alumnos participantes. Cuando la duración de la 
acción formativa sea inferior a 25 horas, únicamente será necesaria la sesión presencial final.

El sistema de evaluación se llevará a cabo mediante una prueba final de carácter presen-
cial y será el que mejor se adapte a las características y contenidos del curso, y siempre 
quedará constancia explicita de su realización.

Para considerar que un alumno ha finalizado la acción formativa, será necesario que haya 
realizado al menos el 75 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendi-
zaje que se establezcan en la “Guía didáctica”, con independencia de las horas de conexión.

6. Tendrán la consideración de acciones formativas mixtas, aquellas en las que las horas 
presenciales superen las mínimas establecidas como obligatorias en el punto anterior, y se 
deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) La parte de teleformación requiere de sesiones presenciales obligatorias, y seguirá 
todo lo establecido para las acciones formativas en modalidad de teleformación.
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b) La parte presencial seguirá las normas establecidas para las acciones formativas en 
modalidad presencial.

7. En todo caso, el número de horas destinadas a las acciones formativas deberán res-
petar los límites señalados legal o convencionalmente.

Artículo 5. Ejecución de la formación.
1. El periodo de ejecución de las actividades formativas subvencionadas será el señalado 

en el artículo 29 de la presente Orden. No obstante lo anterior, las actividades formativas no 
podrán iniciarse antes de su aprobación por el Instituto Aragonés de Empleo. Excepcional-
mente y por razones debidamente justificadas, el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo podrá autorizar la prórroga de dicho plazo.

2. Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad forma-
tiva. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada 
por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de personal 
docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.

3. En todo caso, el beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de 
planificación y coordinación del proyecto, asumiendo, la responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración Pública competente, debiendo asegurar, 
tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio de las funciones de 
los organismos de seguimiento y control.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades formativas que, aumentando el coste 
de la actividad objeto de la ayuda, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

4. Para proceder a la subcontratación, en los términos previstos en este artículo, el bene-
ficiario deberá solicitar la autorización previa del Instituto Aragonés de Empleo establecida en 
el artículo 31, apartados 3 al 7 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
A tal efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

5. En ningún caso podrá subcontratarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con aquellas personas o entidades que se encuentren en las 
circunstancias previstas en el artículo 31.7 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68.2 
de su Reglamento.

En caso de subcontratación por cualquier beneficiario con una entidad vinculada al mismo, 
además del cumplimiento de los requisitos anteriores, el artículo 29.7.d) de la citada ley 
38/2003, de 17 de noviembre, exige que se obtenga la previa autorización expresa del órgano 
concedente y que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 
vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos 
establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

6. Con una antelación mínima de veinte días a su inicio, la entidad beneficiaria deberá 
comunicar al Instituto Aragonés de Empleo el contenido y metodología de cada una de las 
acciones formativas a impartir. Así mismo, habrá de comunicar su inicio con una antelación 
mínima de 3 días naturales a que este se produzca. Todas las modificaciones posteriores 
deberán comunicarse con una antelación de tres días naturales. En el caso de que la acti-
vidad formativa subvencionada sean acciones formativas, la entidad beneficiaria comunicará 
hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la acción formativa o de la incorporación 
del alumno o alumna a la acción formativa, los alumnos y alumnas participantes.

Para las actividades formativas como jornadas, talleres o similares, la entidad beneficiaria 
comunicará al Instituto Aragonés de Empleo, en el mismo plazo indicado anteriormente para 
las acciones formativas, el número estimado de personas que tienen previsto acudir a la ac-
tuación formativa concreta, indicando las fechas y el lugar de realización de la mismas, así 
como el contenido y número de horas de duración de la actuación formativa.

La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente ac-
ción formativa se considere no realizada o que el alumno o alumna participante se considere 
no válido a efectos de justificación de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo 
se deba a causas justificadas, comunicadas en el momento en que se produzcan.

7. A los efectos de determinar la subvención una vez ejecutada la actuación formativa, en 
el caso de acciones formativas presenciales se considerará que un alumno o participante ha 
finalizado la actividad formativa cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la dura-
ción de la misma. En el caso de acciones realizadas bajo la modalidad de teleformación, se 
considerará que un alumno o alumna ha finalizado la formación cuando haya realizado al 
menos el 75 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje que se 
establezcan en la “Guía didáctica”, con independencia de las horas de conexión.



cs
v:

 B
O

A2
02

01
21

60
02

16/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 247

30920

Si se produjeran abandonos de los participantes se podrán incorporar otros en lugar de 
aquellos. Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 por 
ciento de la duración de la acción formativa.

Si acaeciesen abandonos con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de la dura-
ción de la acción formativa, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por 
ciento del número de participantes que las hubieran iniciado.

8. La gestión, seguimiento y justificación de las actividades formativas aprobadas en el 
marco de esta Orden deberá realizarse conforme a la “Guía de gestión y justificación. Dialogo 
Social y Negociación Colectiva 2020” que será publicada en el Portal del Instituto Aragonés 
de Empleo y en el programa informático de gestión de la formación “Gestifor Web”.

9. Las entidades beneficiarias con programas formativos aprobados en el marco de esta 
convocatoria, podrán solicitar al Instituto Aragonés de Empleo su modificación cuando se 
produzcan circunstancias sobrevenidas, debidamente fundamentadas tras la Resolución y 
durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada. Estas modificaciones deberán 
formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento.

Se considerarán circunstancias que puedan dar lugar a la modificación del programa de 
formación, entre otras, la falta de disponibilidad de docentes o de medios técnicos durante el 
periodo de ejecución del programa de formación.

Las solicitudes de modificación de los programas de formación deberán tener en cuenta 
además las siguientes condiciones:

- No se podrán aprobar más de dos modificaciones de cada programa formativo.
- La modificación no podrá afectar a más del 60 por ciento de la totalidad del plan.
- Se deberán mantener los porcentajes máximos de teleformación.
- No se admitirán modificaciones que supongan una variación en la valoración técnica 

obtenida en el proceso de selección, que hubieran podido dar lugar a la exclusión del pro-
grama de formación.

- Se deberá mantener el mismo porcentaje de eficiencia económica con que se concurrió, 
en las nuevas acciones formativas que se soliciten.

- Se podrán anular acciones formativas siempre y cuando no estén iniciadas.
Las modificaciones que afecten exclusivamente al número de participantes no deberán 

suponer minoración de la valoración técnica y serán solicitadas por la entidad antes de fina-
lizar el programa de formación y con el tiempo suficiente para poder ejecutarlas antes de la 
fecha de finalización prevista en la convocatoria. En la solicitud de modificación del número 
de participantes, que será única por cada programa de formación, se indicará el ajuste de 
participantes positivo o negativo de cada actuación formativa, así como los nuevos grupos, si 
procede.

El Instituto Aragonés de Empleo dictará Resolución aceptando o denegando la modifica-
ción propuesta en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
por registro oficial. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado Resolución expresa, la 
solicitud podrá entenderse estimada por silencio positivo.

Asimismo, y durante el desarrollo de la totalidad del programa de formación, la plataforma 
o plataformas de teleformación a utilizar habrán de ser las que consten en la solicitud inicial, 
sin que quepa su variación o modificación, salvo casos de fuerza mayor y siempre que se 
cumplan con los mismos requisitos que tuviese la anterior. Esta variación o modificación se 
deberá comunicar al Instituto Aragonés de Empleo para su aprobación con una antelación 
mínima de 7 días naturales, no pudiéndose iniciar la acción formativa sin dicha autorización 
expresa.

Artículo 6. Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en esta Orden:
a) Las organizaciones sindicales que participan en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 
2 de agosto, de Libertad Sindical, así como las fundaciones u otras entidades consti-
tuidas por aquéllas para la consecución de cualesquiera de esos fines.

b) Las organizaciones empresariales que participan en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en los términos establecidos en la disposición adicional sexta del 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por 
aquéllas para la consecución de cualesquiera de esos fines.

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, no podrán ser beneficiarias las 
organizaciones que se encuentren integradas en una entidad de ámbito federal o confederal 
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más amplia, cuando la Federación o la Confederación de la que formen parte sea también 
beneficiaria de las subvenciones contempladas en estas bases reguladoras.

3. En el caso de que el solicitante sea una fundación u otra entidad vinculada con una or-
ganización sindical o empresarial, sustituirá a esta última a todos los efectos previstos en esta 
Orden.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones las entidades y 
organizaciones en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y ar-
tículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades que hayan 
sido sancionadas por Resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial 
firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por 
razón de género, de conformidad con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

6. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades que hayan 
sido sancionadas por Resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas 
en contra de los derechos de las personas LGTBI, de conformidad con el artículo 39.3 de la 
Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación 
por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

7. Podrán ser destinatarios finales y participantes en los planes de formación, las personas 
que en razón de su actividad están relacionadas con los procesos de negociación colectiva 
y/o diálogo social, bien a través de su participación directa, bien a través de su dirección, 
apoyo, o asistencia técnica sindical o empresarial.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios e incumplimiento.
1. Serán obligaciones de los beneficiarios:
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Garantizar la gratuidad de las actividades formativas para los participantes que inter-

vengan en las mismas.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Instituto Aragonés de 

Empleo, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información 
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo la obtención de otras subvenciones, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y la aplicación dada a los an-
teriores. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Conservar y proporcionar al Instituto Aragonés de Empleo y demás órganos de control, 
cuando estos lo soliciten, todos los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

f) Los beneficiarios darán a conocer el carácter público de la financiación por el Instituto 
Aragonés de Empleo de la actividad subvencionada en todas las actuaciones relacio-
nadas con la difusión y su desarrollo, en los términos previstos en el artículo 18 de esta 
orden.

g) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo cualquier cambio que implique modifica-
ción de las condiciones establecidas o que provoque una modificación en los términos 
de la actuación subvencionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.9 de 
la presente orden.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases reguladoras o en la 
convocatoria y demás normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan estable-
cido en la Resolución de concesión dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, 
a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida y los intereses de 
demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el título III, capítulo I de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón; en el artículo 18 de la presente Orden y demás nor-
mativa vigente en esta materia, sin perjuicio de lo establecido en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.
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Artículo 8. Criterios para el otorgamiento de la subvención.
1. La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Representatividad de las organizaciones solicitantes en el correspondiente ámbito, con 

una puntuación máxima de 70 puntos que se distribuirá en función de la representati-
vidad certificada por la Dirección General de Trabajo. Estos 70 puntos serán asignados 
a cada solicitante a valorar en relación con su porcentaje de representatividad, siendo 
el máximo de 70 para quien ostente una representatividad del 100 por ciento y 0 puntos 
para una representatividad del 0 por ciento.

b) Planteamiento general, diseño y contenido del plan de formación, con una puntuación 
máxima de 30 puntos que se distribuirán del siguiente modo:
1.º Coherencia formativa: Con una puntuación máxima de 15 puntos que se distribuirán 

atendiendo a los siguientes parámetros:
 - Diseño del plan de formación, capacidad de respuesta del plan a las necesidades 

de formación identificadas para el colectivo destinatario y la integración de la pers-
pectiva de género, así como de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad 
de género en el proyecto presentado. Con una puntuación máxima de 5 puntos.

 - Capacidad técnica de la entidad solicitante teniendo en cuenta el número de acti-
vidades formativas previstas y número de participantes previstos. Con una puntua-
ción máxima de 5 puntos.

 - La entidad solicitante tiene previsto realizar de 1 a 5 actividades formativas que 
alcanzan hasta 50 participantes: 2 puntos.

 - La entidad solicitante tiene previsto realizar más de 5 actividades formativas que 
alcanzan a más de 50 participantes: 5 puntos.

 - Modalidad de impartición: Se valorarán las actividades formativas desarrolladas en 
modalidad presencial cuando supongan al menos el 50 por ciento de las actividades 
del plan de formación. Con una puntuación máxima de 5 puntos.

2.º Adecuación de los criterios para determinar la actividad formativa y de los instru-
mentos de evaluación del plan de formación. Con una puntuación máxima de 10 
puntos. Se valorará:

 - Mecanismos de seguimiento del cumplimiento de objetivos y aplicación de me-
didas correctoras.

 - Medición de la satisfacción de los alumnos.
 - Metodología de evaluación de impacto.
 En concreto, se evaluará si la descripción es completa, si dichos métodos son 

siempre del mismo tipo o se ajustan parcialmente al tipo de competencias a evaluar, 
si son adecuados en tipología, variedad y complejidad y tienen carácter teórico-
práctico.

3.º Adecuación de los mecanismos de seguimiento y difusión del plan de formación. 
Con una puntuación máxima de 5 puntos. Se valorará si el seguimiento propuesto 
es adecuado, considerando la claridad de los objetivos, la sistematización de la 
metodología (procedimiento, agentes intervinientes), la especificación e idoneidad 
de las fuentes de información y de las técnicas e instrumentos que se van a utilizar 
(análisis estadísticos, cuestionarios, entrevistas, entre otros).

2. Ordenadas las solicitudes por puntuación, se seleccionarán aquellas que hayan obte-
nido una mayor puntuación hasta agotar el presupuesto destinado a este programa. En caso 
de empate, tendrá preferencia en primer lugar el solicitante que haya obtenido mayor puntua-
ción en el apartado a). De persistir el empate, resultará elegido el solicitante que haya obte-
nido mayor puntuación en el apartado b).

3. En los casos de solicitudes de participación que obtengan la menor puntuación de entre 
las seleccionadas y el importe a conceder sea inferior a la subvención solicitada, se instará a 
la entidad solicitante para que proceda a su reformulación en el plazo máximo de diez días, 
ajustándose a la cuantía aprobada. De no contestarse en el plazo otorgado, se mantendrá el 
contenido de la solicitud inicial.

Artículo 9. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se formalizarán, junto con la documentación complementaria, en los 

correspondientes modelos normalizados debidamente cumplimentados. Dichos modelos es-
tarán a disposición de los interesados en el “Catálogo de procedimientos administrativos y 
servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón”, a través de 
la Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón en la 
dirección electrónica http://www.aragon.es, así como en el portal del Instituto Aragonés de 
Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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2. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención será el establecido en el ar-
tículo 23.3 de la presente Orden.

Artículo 10. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de subven-

ciones públicas para la realización de planes de formación dirigidos a la capacitación para el 
desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva será 
el Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo.

2. El órgano colegiado en el procedimiento de concesión de subvenciones será la comi-
sión de valoración, que será presidida por el Jefe del Servicio de Formación del Instituto Ara-
gonés de Empleo y estará integrada por las personas titulares de las tres jefaturas de sección 
que integran el citado Servicio (Planificación; Coordinación y Seguimiento; y Centros). Ejer-
cerá como secretario/a quien designe el Presidente de la Comisión, que se elegirá entre el 
personal del Servicio que ostente la categoría de técnico, que actuará con voz, pero sin voto. 
El presidente de la citada comisión tendrá voto de calidad a efectos de dirimir los empates que 
pudieran producirse en la adopción de acuerdos. Para la válida constitución del órgano a 
efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la 
asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les 
suplan, así como de la mitad, al menos, de sus miembros. En caso de imposibilidad de asis-
tencia de su presidente, le sustituirá el miembro de la comisión de mayor antigüedad en el 
puesto, lo que se hará constar en el acta de la sesión.

3. El órgano competente para la resolución de las solicitudes será el Director Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo.

Artículo 11. Propuesta de Resolución.
1. La comisión de valoración elaborará el informe final de valoración en el que se concre-

tará el resultado de la evaluación efectuada.
2. El Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo, a la vista del expediente y 

del informe elaborado por la Comisión de valoración conforme a lo establecido en el apartado 
anterior, formulará la propuesta de Resolución, debidamente motivada, al Director Gerente 
del Instituto Aragonés de Empleo, en aplicación del artículo 22 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y artículo 24.4, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que establecen que se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por los interesados, teniéndose en ese caso la propuesta 
de Resolución por definitiva.

3. La propuesta de Resolución incluirá una relación ordenada de las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en dicha Orden, no han 
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria y que 
pueden ser aprobadas, si se produjesen renuncias por alguno de los beneficiarios.

Artículo 12. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de Resolución, el Director Gerente del Instituto Aragonés de 

Empleo resolverá el procedimiento y notificará a los beneficiarios las actividades formativas 
aprobadas. No será necesaria la aceptación expresa de la subvención concedida por parte de 
las entidades beneficiarias.

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de subvenciones será de seis meses a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden, entendiéndose como desestimadas si trans-
currido dicho plazo, no se hubiese notificado Resolución expresa.

3. Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el Director Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria y 
antes del cierre del ejercicio presupuestario de 2021, la concesión de la subvención al solici-
tante o solicitantes siguientes a aquél en orden de puntuación de valoración técnica.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón y en la página web del Instituto Aragonés de Em-
pleo las subvenciones concedidas al amparo de esta Orden.

5. Contra las resoluciones adoptadas en el marco de esta convocatoria que no agotan la 
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Plani-
ficación y Empleo del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 
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siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Artículo 13. Pago de la subvención.
1. La cuantía de la subvención a otorgar se calculará para cada actividad formativa me-

diante el producto del número de horas de la misma por el número de participantes y por el 
importe del módulo económico correspondiente.

Los módulos económicos en euros máximos por participante y hora de formación, se fi-
jarán en cada convocatoria, en función de las distintas modalidades de formación previstas.

2. Una vez dictada Resolución por el Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo y 
comprobado, en su caso, que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, se procederá al pago anticipado del 25 por ciento del 
importe de la subvención concedida mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de 
la que sea titular el beneficiario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.8 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre.

3. A solicitud del beneficiario, se procederá al pago de un segundo anticipo del 35 por 
ciento adicional una vez acreditado el inicio de la actividad formativa.

Se entenderá por inicio de la actividad formativa una vez que se produzca la comunicación 
al Instituto Aragonés de Empleo del inicio de la primera de las actividades formativas subven-
cionables.

4. Las entidades beneficiarias que no estén exentas, deberán presentar junto a las solici-
tudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el pago anticipado. Dicho aval 
deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón.

5. Si los beneficiarios son entidades sin ánimo de lucro no será necesaria la prestación de 
garantías. En el resto de los casos será obligatoria la prestación de garantías en el supuesto 
de que el importe total que pueda anticiparse a la entidad beneficiaria sea superior a 60.000 
euros.

6. La liquidación final del resto de la subvención se realizará en el año 2021, una vez jus-
tificadas las actividades formativas objeto de la presente Orden tras su finalización.

Artículo 14. Justificación de la subvención.
1. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a justificar la realización de la actividad 

formativa subvencionada, el destino de los fondos recibidos y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la concesión de la subvención.

2. El plazo para la presentación de la documentación de justificación de la subvención será 
de tres meses a partir de la finalización del plazo de realización de las actividades formativas.

3. La justificación prevista en este artículo se realizará de conformidad con los criterios, 
condiciones y obligaciones recogidos en la “Guía de gestión y justificación. Diálogo Social y 
Negociación Colectiva 2020” que se publicará en la página web del Instituto Aragonés de 
Empleo y en el programa informático de gestión de la formación “Gestifor Web”.

4. El órgano competente para la tramitación de la documentación justificativa de las sub-
venciones, así como para la comprobación técnico-económica de la misma será el Servicio 
de Formación del Instituto Aragonés de Empleo.

5. El beneficiario justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en la Resolución de concesión de la subvención mediante la 
presentación de una cuenta justificativa. Esta deberá presentarse con aportación de justifi-
cantes de gasto de acuerdo con lo previsto en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como 
en el título II del capítulo II, de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

El beneficiario deberá presentar en impreso normalizado la siguiente documentación:
a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos. La memoria estará integrada por la certificación de finalización del 
plan de formación, la certificación de la ejecución de cada actividad formativa y las ac-
tuaciones de evaluación desarrolladas.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades formativas, que contendrá:
1.º Relación clasificada de los gastos subvencionables en que se hubiese incurrido con 

motivo de la realización de la formación.
2.º Documentación justificativa que acredite los costes relativos a las actividades for-

mativas subvencionadas.
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 A este respecto, los costes se justificarán con facturas o documentos de valor pro-
batorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa res-
pecto de los gastos incluidos en la letra anterior, así como con la documentación 
acreditativa del pago.

 Las facturas deberán emitirse especificando el detalle de los servicios o conceptos 
a que se refieren. En el caso de los justificantes relativos a costes directos, deberá 
constar en los mismos el número de expediente al que se imputan los costes factu-
rados. Dicho dato podrá ser incorporado por el beneficiario mediante estampilla 
sobre el original de la factura si no ha sido incluido en su expedición por el pro-
veedor correspondiente.

 La documentación a que se refiere este apartado deberá presentarse en ejemplar 
original o copia compulsada del mismo con el estampillado previo que se menciona 
en el párrafo anterior, en su caso.

 En ningún caso los costes indirectos podrán superar el 10 por ciento del coste total 
de la actividad formativa realizada y justificada.

3.º Justificante de la devolución al INAEM de la cuantía de la subvención recibida no 
utilizada y, en su caso, de los rendimientos financieros no aplicados.

 Asimismo, se deberá aportar acreditación expedida por la entidad bancaria certifi-
cando el importe de los rendimientos financieros obtenidos por cada entidad bene-
ficiaria de la subvención concedida o la inexistencia de los mismos.

4.º Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la acti-
vidad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, cuando los hu-
biere.

c) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y del artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, habrá solicitado el beneficiario.

6. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hu-
biese presentado la correspondiente documentación, el Servicio de Formación del INAEM 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días aporte la misma. La 
falta de presentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro pre-
visto en estas bases.

En todo caso, si la documentación presentada fuese insuficiente para considerar correcta-
mente justificada la subvención concedida, el órgano competente pondrá en conocimiento de 
los beneficiarios las insuficiencias observadas para que en el plazo de 10 días sean subsa-
nadas.

7. El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar, durante un plazo de 4 
años, los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención, así como de la aplicación de los fondos recibidos. El citado plazo se computará 
a partir del momento en que finalice el período establecido para presentar la citada justifica-
ción por parte del beneficiario.

8. Una vez presentada la documentación señalada en este artículo, se realizará la corres-
pondiente comprobación técnico-económica. Si como resultado de dicha comprobación se de-
dujera que el coste subvencionable ha sido inferior a la subvención concedida o que se han in-
cumplido, total o parcialmente, los requisitos establecidos en la normativa aplicable para la 
justificación de la subvención o los fines para los que fue concedida la misma, se comunicará 
tal circunstancia al interesado junto con los resultados de la comprobación técnico-económica y 
se iniciará el procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención o, en 
su caso, el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención previsto en estas bases.

Artículo 15. Gastos subvencionables.
1. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.
2. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad 

a la finalización del periodo de justificación.
3. Las subvenciones previstas en estas bases se destinarán a cubrir los gastos suscepti-

bles de financiación, siempre que estén directamente relacionados con la realización de las 
actuaciones objeto de las mismas.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén rela-
cionados con la actividad objeto de la subvención, resulten estrictamente necesarios para su 
ejecución y hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido para la realiza-
ción de la actividad objeto de la ayuda. Serán gastos subvencionables los contraídos con 
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anterioridad a la concesión de la subvención que cumplan con los requisitos señalados en el 
presente artículo.

4. Con carácter general, serán susceptibles de financiación los siguientes gastos con las 
limitaciones que se establezcan en la presente Orden:

a) Costes directos de la actividad formativa:
1.º Las retribuciones de los formadores internos y externos, pudiéndose incluir salarios, 

seguros sociales, dietas y gastos de locomoción, en el supuesto de contratación 
laboral, y gastos de contratación, en el supuesto de contrato de servicios y, en ge-
neral, todos los costes imputables a los formadores en el ejercicio de las actividades 
de preparación, impartición, tutoría y evaluación a los participantes de las activi-
dades formativas. Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por 
horas dedicadas a la actividad que se imputen.

2.º Los gastos de amortización de equipos didácticos y plataformas tecnológicas, cal-
culados con criterios de amortización aceptados en las normas de contabilidad, así 
como el alquiler o arrendamiento financiero de los mismos, excluidos sus intereses, 
soportados en la ejecución de las actividades formativas. Estos gastos deberán 
presentarse debidamente desglosados por actividad formativa y se imputarán por el 
número de participantes en el caso de uso individual de los equipos o plataformas.

3.º Gastos de medios didácticos y/o adquisición de materiales didácticos, así como los 
gastos en bienes consumibles utilizados en la realización de las actividades forma-
tivas, incluyendo el material de protección y seguridad. Asimismo, en el caso de la 
teleformación, los costes imputables a los medios de comunicación utilizados entre 
formadores y participantes. Estos gastos deberán presentarse debidamente desglo-
sados por actividad formativa y se imputarán por el número de participantes en el 
caso de uso individual de los equipos o plataformas.

4.º Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, excluidos sus intereses, o amorti-
zación de las aulas, talleres y demás superficies utilizadas en el desarrollo de la 
formación. Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por acti-
vidad formativa y se imputarán por el periodo de duración de la acción. Los gastos 
de amortización se calcularán según normas de contabilidad generalmente acep-
tadas, siendo aplicable el método de amortización según las tablas aprobadas por 
el Reglamento del Impuesto de Sociedades.

5.º Gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de los participantes. Estos 
gastos deberán presentarse desglosados por actividad formativa y su imputación se 
hará por el número de participantes.

6.º Gastos de transporte, manutención y alojamiento para los participantes en las acti-
vidades formativas, con los límites fijados en la Orden EHA/3771/2005, de 2 de di-
ciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Estos gastos deberán pre-
sentarse debidamente desglosados por actividad formativa y su imputación se hará 
por el número de participantes.

7.º Los costes de evaluación y control de la calidad de la formación.
8.º Gastos de publicidad y difusión de las actividades formativas.

b) Costes indirectos de la actividad formativa:
1.º Los costes de personal de apoyo tanto interno como externo y todos los necesarios 

para la gestión y ejecución de la actividad formativa.
2.º Los gastos financieros directamente relacionados con la actividad subvencionada y 

que resulten indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 
No serán subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias.

3.º Otros costes: luz, agua, calefacción, mensajería, correo, limpieza y vigilancia, aso-
ciados a la ejecución de la actividad formativa.

 De conformidad con el artículo 31, apartado 9, de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y 34.9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
estos costes habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada 
en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

 La suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 por ciento del coste total de 
la actividad formativa realizada y justificada.

5. En todo caso, los costes subvencionables deben responder a costes reales, efectiva-
mente realizados, pagados y justificados mediante facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente.
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6. La documentación para realizar la justificación de conformidad con el sistema estable-
cido en el apartado anterior, se presentará ante el Instituto Aragonés de Empleo en los mo-
delos normalizados que estarán disponibles en la base de datos informáticas de gestión de la 
Formación para el Empleo “Gestifor Web”.

Artículo 16. Control de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden se ajustará a lo previsto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y demás normativa aplicable.

2. El Instituto Aragonés de Empleo velará por el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en esta Orden para el otorgamiento y ejecución correcta de las acciones subvencio-
nadas contempladas en la misma, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comproba-
ciones que considere oportunas, así como recabar del beneficiario o solicitante cuanta 
información o documentación se estime necesaria. Sin perjuicio del control que pudiera 
ejercer el organismo concedente, los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control 
financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de Cuentas, estando obligados a 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control 
financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

Artículo 17. Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones.
Las subvenciones concedidas en el marco del procedimiento establecido en las presentes 

bases reguladoras para las acciones de una determinada convocatoria serán incompatibles 
con otras subvenciones, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales, por lo que en caso de percibirse darán lugar a la minoración de la subvención conce-
dida con idéntico fin.

Artículo 18. Causas de reintegro de las subvenciones y criterios de graduación de los po-
sibles incumplimientos.

1. El incumplimiento por el beneficiario de cualesquiera requisitos, obligaciones, condi-
ciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la subvención, dará lugar 
a la incoación, por el órgano competente, del correspondiente procedimiento que podrá fina-
lizar con la revocación total o parcial de la subvención concedida y la obligación de reintegrar 
las ayudas percibidas y los intereses de demora desde el momento del pago de la misma, así 
como en su caso de la no liquidación total o parcial de la parte de subvención que pudiera 
quedar pendiente de recibir por parte del beneficiario.

Además de las causas de invalidez de la Resolución de concesión, recogidas en el artículo 
42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, procederá el reintegro total 
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro en los casos contemplados en el artículo 43 de la citada ley.

2. Con carácter general, procederá el reintegro o la revocación total de las cantidades 
percibidas en los siguientes supuestos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad o no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención, o el destino de la subvención a fines dis-
tintos para los que fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o el falseamiento de datos que deter-
minen la procedencia y cuantía a justificar en la subvención.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero. También el incumplimiento de las obligaciones de carácter contable, re-
gistral o de conservación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.
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e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias, así como 
de los compromisos por estas asumidos con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen los objetivos, se realiza 
la actividad, o se adopta el comportamiento que fundamenta la concesión de la subven-
ción, cuando de ello se derive la imposibilidad de su conocimiento o cumplimiento.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias y beneficia-
rios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
administración o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

3. Siempre que el cumplimiento se aproxime de forma significativa al cumplimiento total y 
se acredite por el beneficiario una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, se establecen los siguientes criterios de graduación proporcional de la 
obligación de reintegrar o de la revocación a realizar, conforme a lo dispuesto en los artículos 
17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el ar-
tículo 45 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. La minoración de la 
liquidación pendiente a abonar al beneficiario o el reintegro parcial, se graduará en proporción 
al grado de incumplimiento de la entidad beneficiaria:

a) Incumplimiento circunstancial y parcial del objetivo, de la actividad o no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. En este caso, el re-
integro o revocación será directamente proporcional a la valoración del incumplimiento 
detectado en la parte que corresponda, teniendo en cuenta que el límite mínimo de 
ejecución de proyecto exigido para poder percibir una ayuda es del 50% de los gastos 
considerados como elegibles. Así pues, en el caso de que el proyecto no se haya eje-
cutado en su totalidad, y siempre que la ejecución sea igual o superior al 50% del total, 
podrá realizarse el pago de la ayuda en términos directamente proporcionales al grado 
de ejecución. Por el contrario, si la ejecución es inferior al 50%, el incumplimiento se 
considerará total, procediéndose a la revocación o reintegro de la ayuda, según sea el 
caso.

b) Presentación de la justificación fuera del plazo previsto o retraso en el pago a los pro-
veedores, personal directivo, docente o de apoyo, así como justificación defectuosa o 
insuficiente no subsanada o completada en los quince días siguientes a la finalización 
del plazo otorgado para ello. En este caso, el reintegro será de un 5% sobre el total de 
la subvención concedida cuando el retraso sea inferior a 15 días. Si el plazo se sobre-
pasa entre 15 días y un mes, el reintegro será del 10% del total de la subvención con-
cedida. Si se supera el mes de demora, sin alcanzarse los dos meses, el reintegro será 
del 20 %. Si se superan los dos meses, la subvención podrá darse por no justificada en 
su totalidad. En todo caso, si del incumplimiento se derivase la imposibilidad de aplicar 
el pago pendiente de realizar al ejercicio presupuestario en el que este ha de efec-
tuarse, podrá revocarse dicho pago en su totalidad.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias, así como 
de los compromisos por estas asumidos con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se consiguen los objetivos, se realiza 
la actividad, o se adopta el comportamiento que fundamenta la concesión de la subven-
ción, cuando de ello se derive la imposibilidad parcial de su cumplimiento o de su com-
probación en el momento en que ha de llevarse a cabo. En este caso, la minoración en 
el pago o la exigencia de reintegro se circunscribirá a la cuantía de subvención que 
corresponda al incumplimiento producido. En el caso de que en el momento de produ-
cirse la finalización del plazo de justificación dicho incumplimiento persistiese, podrá 
dar lugar a la exigencia total de reintegro de la subvención percibida.

4. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-
sulten exigibles.

Artículo 19. Publicidad institucional.
En toda la publicidad de las actividades formativas aprobadas al amparo de la presente 

Orden, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse constar 
la identidad gráfica del Gobierno de Aragón e Instituto Aragonés de Empleo, para lo cual de-
berá solicitar con carácter previo a su utilización el preceptivo informe favorable de la Comi-
sión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
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diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

CAPÍTULO III
Convocatoria Diálogo Social y Negociación colectiva 2020

Artículo 20. Objeto de la convocatoria y bases reguladoras.
1. La presente Orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio 2020, las subvenciones 

destinadas a la financiación de planes de formación dirigidos a la capacitación para el desa-
rrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva de acuerdo 
con las bases reguladoras establecidas en el capítulo II de la presente Orden.

2. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 
atendiendo a los principios de objetividad, igualdad, trasparencia y publicidad y de acuerdo 
con el procedimiento ordinario establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

Artículo 21. Financiación.
1. La financiación de las subvenciones para la realización de los planes de formación ob-

jeto de esta convocatoria asciende a trescientos treinta y tres mil quinientos cinco euros con 
sesenta y dos céntimos (333.505,62 €), y se distribuye con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

Aplicación presupuestaria Ejercicio 2020 Ejercicio 2021 Total

G 51014 3221 480415 33004 200.103,37 133.402,25 333.505,62

2. Las acciones formativas aprobadas en el marco de esta Orden estarán financiadas con 
fondos provenientes del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, correspon-
dientes a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2020 y transferidos a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de conformidad con lo que acuerde la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Sociales, fondo financiador 33004.

3. Esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y la alteración de 
dicha distribución y su cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los 
supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

4. El límite máximo de subvención a conceder por entidad en esta convocatoria, sumando 
las cuantías correspondientes a las distintas actuaciones que presente, será de 85.000 euros.

Los módulos económicos en euros máximos por participante y hora de formación fijados 
para esta convocatoria, serán los siguientes en función de las distintas modalidades de for-
mación previstas.

Actividad Modalidad Módulo económico máximo
hora/participante

Acciones formativas Presencial 13 euros

Teleformación 7,5 euros

Jornadas, seminarios, encuentros y ciclos de conferencias 20 euros

Foros, talleres y paneles 20 euros

Artículo 22. Entidades beneficiarias: requisitos.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente convocatoria, las 

organizaciones sindicales y empresariales que cumplan los requisitos establecidos en el ar-
tículo 6 de la presente Orden.
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Artículo 23. Solicitudes de subvención y plazos.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en los correspondientes modelos norma-

lizados, debidamente cumplimentados, que se encuentran a disposición de los interesados a 
través de la Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón en la dirección electrónica http://www.aragon.es y en el portal institucional del Instituto 
Aragonés de Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

2. La solicitud de subvención irá acompañada de la siguiente documentación:
a) Modelo normalizado de solicitud, (anexo II), en el que declara bajo su responsabilidad:
 - Que toda la información y datos aportados en la solicitud, incluidos los que consten en 

formato digital, son veraces.
 - Que posee las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de 

la solicitud para el tratamiento informático de los mismos, de conformidad con el Regla-
mento (UE) 2016/679 de protección de datos y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 - Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 
13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 - Que la entidad no tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón por reintegro 
de subvenciones o, en su caso, que tiene deudas con la Comunidad Autónoma de 
Aragón aplazadas, fraccionadas o suspendidas con ocasión de la impugnación de la 
correspondiente Resolución de reintegro, indicando las referencias correspondientes al 
expediente administrativo.

 - Que la entidad no ha sido excluida del acceso a beneficios por la comisión de infrac-
ciones reguladas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 - Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de sentencia 
firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón.

 - Que no ha sido nunca sancionada por Resolución administrativa firme por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme 
a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad 
y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para las mismas acciones 
y por el mismo concepto.

b) Que, en su caso, ha aportado junto a la solicitud los documentos acreditativos del cum-
plimiento de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
al presentar denegación expresa del consentimiento al INAEM para recabar los mismos, 
según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

c) Listado de las actividades formativas e importe de la subvención solicitada, de confor-
midad con los costes desglosados de cada una de ellas.

d) Documentación que acredite, conforme a la legislación vigente, las facultades de repre-
sentación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica soli-
citante.

e) Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la solicitante, así como autorización por 
parte de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica soli-
citante al Instituto Aragonés de Empleo para que éste compruebe sus datos mediante 
el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. En caso de no prestar este consenti-
miento, dicha persona deberá aportar fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

f) Copia de la documentación de constitución de la entidad solicitante debidamente lega-
lizada.

g) Copia de los estatutos de la entidad solicitante debidamente legalizados.
3. El plazo de presentación de solicitudes será de tres días hábiles. Dicho plazo comen-

zará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

4. No será necesario remitir los documentos que ya estén en poder del Instituto Aragonés 
de Empleo por haber sido aportados con ocasión de la tramitación de anteriores solicitudes 
de subvenciones a la formación concedidas por dicho organismo, salvo que los mismos hayan 

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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sufrido modificaciones. En este caso, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el ar-
tículo 53.1.d) de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

5. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en la presente Orden, el 
órgano instructor requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo 
e improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. En caso de proceder a la subsanación de la solicitud, ésta se entenderá 
válidamente presentada en la fecha de presentación de la documentación requerida.

Artículo 24. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión 

de subvenciones públicas para la realización de planes de formación dirigidos a la capacita-
ción para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación 
colectiva serán los establecidos en el artículo 10 de la presente Orden.

Artículo 25. Plazo de resolución, efectos del silencio administrativo y recursos.
En lo que respecta al plazo de resolución del procedimiento, efectos del silencio adminis-

trativo y recursos a interponer por parte de los interesados se estará a lo establecido en el 
artículo 12 de la presente Orden.

Artículo 26. Criterios para el otorgamiento de la subvención.
Los criterios para el otorgamiento de las subvenciones previstas en la presente convoca-

toria serán los especificados en el artículo 8 de las bases reguladoras.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención que sea objeto de concesión se efectuará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 14 de la presente Orden, siguiendo los criterios, condiciones 
y obligaciones recogidos en la “Guía de gestión y justificación. Diálogo Social y Negociación 
Colectiva 2020” que se publicará en la página web del Instituto Aragonés de Empleo y en el 
programa informático de gestión de la formación “Gestifor Web”.

Artículo 28. Medios de notificación.
1. La notificación de la resolución del procedimiento de concesión se efectuará de forma 

individualizada a cada beneficiario en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

2. No será necesaria la aceptación expresa de la subvención concedida por parte de las 
entidades beneficiarias.

Artículo 29. Ejecución de la formación y tipología de gasto elegible.
1. El periodo de ejecución de las actividades formativas subvencionadas estará compren-

dido entre el día siguiente a la resolución de la convocatoria y el 31 de agosto de 2021. Ex-
cepcionalmente y por razones debidamente justificadas, el Director Gerente del Instituto Ara-
gonés de Empleo podrá autorizar la prórroga de dicho plazo.

2. Se considerarán como gastos subvencionables lo establecidos en el artículo 15 de las 
bases reguladoras.

Disposición final primera. Facultad de interpretación.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para la interpretación y 

resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Recursos administrativos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 

potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
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plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2020.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL

Anexo I: Ficha modificación Plan Estratégico de Subvenciones.
Anexo II: Modelo normalizado de solicitud.
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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2020-2023
Régimen de concurrencia competitiva

Código de Identificación

Departamento de Economía, 
Planificación y Empleo

ÓRGANO GESTOR

ÁREA DE COMPETENCIA AFECTADA

Organismo o Dirección General

Servicio

LÍNEA DE SUBVENCIÓN

BASES REGULADORAS

OBJETIVOS Y PLAZO DE
CONSECUCIÓN

E-14.07.28-CC

INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO
SERVICIO DE FORMACIÓN

Empleo. Formación para el Empleo. Dialogo Social y Negociación Colectiva.

Planes de Formación relacionados con el diálogo social y la negociación colectiva.

Desarrollar planes de formación que incluyan actividades formativas dirigidas a la
capacitación de personas vinculadas con organizaciones sindicales y asociaciones
empresariales de ámbito autonómico para el desarrollo de las funciones relacionadas con
el diálogo social y la negociación colectiva.

El plazo es de 1 año.

Orden TMS/379/2019, de 28 de marzo, por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones por el Servicio Público de Empleo Estatal, para la
financiación de planes de formación de ámbito estatal, dirigidos a la capacitación para el
desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva.
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Ordinario Convocatoria Abierta Simplificado

INDICADORES DE SEGUIMIENTO

PLAN DE ACCIÓN

COSTES PREVISTOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

✔

Presupuesto 2020: 200.103,37 €
Presupuesto 2021: 200.103,37 €
Presupuesto 2022: 200.103,37 €
Presupuesto 2023: 200.103,37 €

- Fondos finalistas de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (33004)

Impartición de planes de formación destinados a mejorar la eficacia de la formación de
personas vinculadas con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales de
ámbito autonómico para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y
la negociación colectiva.

Nº de planes de formación realizados,
Grado de satisfacción de las personas participantes en las acciones.
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- Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces y son fiel reflejo de la enviada por vía telemática. 
-  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de 
Subvenciones.  
- Que no tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón por reintegro de subvenciones en periodo voluntario o en vía ejecutiva. 
- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que no tiene deudas pendientes de 
pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en su caso, que no tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón aplazadas, 
fraccionadas o suspendidas con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro, indicando las referencias correspondientes al 
expediente administrativo.  
- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios 
derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por 
razón de género, de acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. 
- Que no ha sido nunca sancionada por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas 
LGTBI, conforme a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
- Que cumple con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de residuos. 
- Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para las mismas acciones y por el mismo concepto.  
- Que se compromete a cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo , de transparencia de la 
actividad pública y participación ciudadana de Aragón. 
- Que respecto a los datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable el Instituto Aragonés de Empleo , actuará en calidad de encargado 
de tratamiento suscribiendo el correspondiente "Acuerdo de encargo de tratamiento". 
- Que acredita el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le han sido concedidas al 
beneficiario con anterioridad para un mismo fin y finalidad que el que se establece en la presente convocatoria en ejercicios anteriores. 
- Que se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 5/5015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en la 
normativa de formación profesional para el empleo y las demás disposiciones que resulten de aplicación.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Identificador Registro

Instancia de solicitud

PLANES DE FORMACIÓN DIÁLOGO SOCIAL 

 Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2020

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Razón social N.I.F.

Domicilio

Localidad Provincia C.P.

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Representante Cargo

Domicilio

Teléfono Correo electrónico

Código Entidad

Localidad Provincia C.P.

Página 1 de 2
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS

SOLICITA

por un importe total de   

Página 2 de 2

euros.El número total de acciones formativas solicitadas es de 

En , a de de

INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO 
SERVICIO DE FORMACIÓN

La concesión de una SUBVENCIÓN por el Instituto Aragonés de Empleo para la ejecución de planes de formación relacionados con el 
Diálogo Social y la Negociación Colectiva.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem). 
La finalidad de este tratamiento es realizar la gestión, seguimiento y control de los cursos, acciones y programas de formación profesional para el empleo.  
La legitimación para realizar el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales, así como el ejercicio de poderes públicos.  
No se comunicarán sus datos personales a terceros salvo obligación legal.  
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en el Registro de actividades del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499

 De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá realiza las 
 consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
   
 Para la consulta de los datos tributarios y de seguridad social, la Administración necesita el consentimiento expreso: 
  
   
  
  
  
  
   
  
  
En caso de NO AUTORIZAR la consulta de datos,  deberá aportar la documentación que se requiera junto a esta solicitud. 

 AUTORIZO la consulta de los los datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la AEAT para percibir ayudas y subvenciones.

 AUTORIZO la consulta de los los datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración Tributaria de la 
 Comunidad Autónoma de Aragón para percibir ayudas y subvenciones.

 AUTORIZO la consulta de los los datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS).

Firma y sello

- Listado de las actividades formativas e importe de la subvención concedida. 

- Documentación que acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud. 

- Copia de la documentación de constitución de la entidad solicitante debidamente legalizada. 

- Copia de los estatutos de la entidad solicitante debidamente legalizados.  


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 12/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, en el ámbito del transpo
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1261/2020, de 4 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio de 2020 de la concesión de subvenciones públicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón para la financiación de los planes 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1262/2020, de 25 de noviembre, por la que se regula el contenido, el acceso, el procedimiento de obtención y los requisitos generales de la prestación ortoprotésica.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, por la que se nombran Presidentas de los Colegios Arbitrales que se constituyan en la Junta Arbitral de Consumo de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios, por la que se nombran Secretarias de los Colegios Arbitrales que se constituyan en la Junta Arbitral de Consumo de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, 
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, 
	RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, 
	RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, 


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía Oral y Maxilofacial en el Hospita
	RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialist
	RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Áre

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1263/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atenció
	ORDEN PRI/1264/2020, de 3 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de La Ribagorza, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y edu
	ORDEN PRI/1265/2020, de 5 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Bajo Aragón Caspe, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y e

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1266/2020, de 10 de diciembre, por la que se acuerda incrementar el crédito destinado a la concesión de subvenciones establecido en la Orden EPE/1784/2019, de 20 de diciembre, por la que se convocan para el año 2020 las subvenciones reguladas en
	RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se conceden las subvenciones para proyectos generadores de empleo, reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bas
	RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes al segundo de los dos procedimientos previstos en la Orden EPE/626/2020, de 6 de julio, por la que se con

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 30 de octubre de 2020.



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE TERUEL
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Teruel, en el procedimiento ordinario 39/2018.


	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, de la modificación del proyecto de ejecución, así como de la modificación del estud

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EPE/1261/2020, de 4 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio de 2020 de la concesión de subvenciones públicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón para la financiación

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para el cambio de orientación productiv
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la ampliación de una explotación por
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de Navarra”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situada en 
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Zaragoza, organizado por Aratria Asesores S.L., conforme a lo establecido por la legislación vigent
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en Zaragoza, organizado por Aratria Asesores S.L., conforme a lo establecido por la legislación vigente en 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.077-D y su reclasificación a coto deportivo de caza, en el término municipal de Villafranca del Campo (Teruel
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto municipal TE-10.171-D y su reclasificación a coto deportivo de caza, en el término municipal de Villafranca del Campo (Teruel
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ampliación de superficie del coto deportivo de caza Z-10563-D ubicado en el término municipal de La Muela (Zaragoza) promovido por la sociedad titular del m

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO de la Dirección General de Salud Pública, relativo a la autorización del “Curso para el mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones de riesgo frente a Legionella”, en modalidad de teleformación semipresencial, organizado por Aratria Asesore




